










Consecutivo: 001

E - 6 AL

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

ALCALDE

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023

MUNICIPIO: CÓDIGO DIVIPOLE
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Z
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D
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DEPARTAMENTO:

VAUPES
NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

68 001MITU

PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE "ASI"

CORREO ELECTRÓNICO:

alianzasocialindependiente@yahoo.com

NOMBRE DEL SUSCRIPTOR:

DEPARTAMENTO:

TELÉFONO DE CONTACTO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

INFORMACIÓN DEL CANDIDATO
CÉDULA:

PRIMER NOMBRE: SEGUNDO NOMBRE:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

TELÉFONO FIJO/CELULAR: CORREO ELECTRÓNICO:

SEXO

M NB/T

S
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IÓ
N

 2
S

E
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C
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N
 3

X18205345

EDAD:

39

MARCO ALIRIO

PORRAS PEREZ

3236697768 porrasma83@gmail.com

DECLARACIÓN DEL CANDIDATO

FIRMA DE ACEPTACIÓN

Una vez declarada la elección de los cargos de gobernador, alcalde distrital y municipal, los
candidatos que ocuparán el (2°) puesto en votación, tendrán derecho personal a ocupar, en
su orden, una curul en las Asambleas Departamentales, Concejos distritales y Concejos
municipales respectivos, durante el período de estas corporaciones (art. 25 Ley 1909 de
2018). La aceptación de la curul en la corporación pública debe realizarse dentro de las 24
horas siguientes a la declaración de la elección manifestando por escrito, por una sola vez y
sin posibilidad de retracto, su decisión de aceptarla o no. Esta manifestación podrá hacerse
ante la comisión escrutadora encargada de realizar declaratoria de la elección del cargo
uninominal, o ante la comisión escrutadora competente para declarar las corporaciones
públicas (art. 2° Resolución 2276 del 11 de junio de 2019 del CNE).

F

SOR BERENICE BEDOYA PÉREZ

CIUDAD O MUNICIPIO:

3176611459

BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C.

DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

CALLE 34 No. 21-46 - Barrio La Soledad

INFORMACIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

CÉDULA DE CIUDADANÍA:

32557852

OPORTUNIDAD PARA ACEPTAR LA CURUL EN LA CORPORACIÓN PÚBLICA (Ley 1909 de 2018)

Nota No. 1: Para ser elegido alcalde se requiere ser ciudadano colombiano en ejercicio (Art. 88 de la Ley 136 de 1994).
- Alcalde mayor de Bogotá: art. 36 Ley 1421 de 1993
- Alcalde distrital: art. 30 Ley 1617 de 2013
- Alcalde municipal: art. 86 Ley 136 de 1994
- Alcalde de Providencia (San Andrés, Providencia y Santa Catalina) art. 86 Ley 136 de 1994
Nota No. 2: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 3: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

Bajo la gravedad de JURAMENTO, declaro NO haber participado
en consultas internas de otro partido, que cumplo con las calidades
y los requisitos para el cargo y no estoy incurso en causales de
inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución o
la ley, por lo que acepto la candidatura para el cargo,
circunscripción y periodo.

EIS-21501122
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SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

ALCALDE

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023
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DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

RADICADO ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA No.

*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

SUMINISTRÓ FORMATO DE INFORMACIÓN DE CANDIDATOS
(ANEXO FORMULARIO E-6)

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

NOMBRE Y APELLIDOS:

FIRMA:

NOMBRE Y APELLIDOS:

FIRMA:

No presentó aval (art 108 de la Constitución Política y art. 9° de la Ley 130 de 1994)

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley.

REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL

No presentó programa de gobierno (art. 259 C.P y arts. 1 y 3 Ley 131 de 1994).

Documentos Presentados No. De Folios

Aval 1

Cartas Delegación para Expedición de Avales

Cartas de aceptación fuera del E-6

Fotocopia(s) Cédula(s) de Ciudadanía(s)
Programa de Gobierno (art 259 C.P y arts. 1 y 3 Ley 131 de 1994) 38

REQUISITOS- Numeral 3 del articulo 31 de la Ley 1957 2019 (SI APLICA)
Certificación expedida por al alto comisionado para la paz sobre la pertenencia a las extintas
FARC EP (numeral 3, artículo 31 de la Ley 1957 de 2019). (Si aplica)
Certificación expedida por el secretario ejecutivo de la JEP sobre el compromiso de
sometimiento al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Otros Documentos

39TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS

LUIS CARLOS FONSECA SANTACRUZ

27 7 2023 10 2

E6ALC680010000006001

SI NO

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen,
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente (Art. 32 de la Ley 1475 de 2011).
No Aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6 (Art. 32 de la Ley 1475 de 2011).
Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art 32 de la Ley 1475 de 2011).

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o delegada

EIS-21503755

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:
Candidatos inscritos distintos a los seleccionados mediante
consultas populares o internas

Candidatos inscritos participaron en la consulta de un partido, movimiento
político o coalición, distinto al que los inscribe
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ANEXOS
SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA
ALCALDE

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023
NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE "ASI"

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/T

No. CÉDULA

Art. 25 de la ley 1475 de 2011: “Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
originados en fuentes de financiación privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones públicas
cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido, movimiento
o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos. Los recursos en dinero se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una
entidad financiera legalmente autorizada.”
Resolución No. 8262 del 17 de noviembre de 2021 corregida por la RESOLUCIÓN No. 8586 de 2021: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de
informes de ingresos y gastos de campaña electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones
políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo “cuentas claras” y se dictan otras disposiciones.”

Nota No. 1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 3 de 3



EL COORDINADOR DE TIC DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL

C E R T I F I C A:

Que el Sr. (a) MARCO PORRAS , identificado con Cédula de ciudadanía  número 18205345  de 
MITU, Vaupés, es militante activo de nuestra colectividad. 

Para constancia se firma a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá el 23 de agosto de 
2023.

ADRIEL RODRIGUEZ REY
Coordinador de TIC



EL COORDINADOR DE TIC DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL

C E R T I F I C A:

Que el Sr. (a) MARCO PORRAS , identificado con Cédula de ciudadanía  número 18205345  de 
MITU, Vaupés, es militante activo de nuestra colectividad. 

Para constancia se firma a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá el 13 de octubre de 
2023.

ADRIEL RODRIGUEZ REY
Coordinador de TIC



14/11/23, 9:49 Gmail - solicitud de revocatoria por doble militancia

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b09c0d7897&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-3814617559616632706&simpl=msg-a:r-7001583277203… 1/1

YULI ORTEGA WATSON <yo307562@gmail.com>

solicitud de revocatoria por doble militancia
1 mensaje

YULI ORTEGA WATSON <yo307562@gmail.com> 13 de octubre de 2023, 19:10
Para: atencionalciudadano@cne.gov.co, cnenotificaciones@cne.gov.co, notificacionesjudiciales@moe.org.co,
denunciasuriel@mininterior.gov.co, candidatos2023@registraduria.gov.co, lhoyos@registraduria.gov.co,
sdduque@registraduria.gov.co

cordial saludo, ante esta instancia acudo para solicitar lo referenciado en el asunto

cordialmente;

6 adjuntos

PANTALLAZO EN PLATAFORMACR.jpg
77K

OFICIO CNE MITÚ.pdf
77K

CEDULA MARCOS PORRAS.pdf
295K

CERTIFICACIÓN MILITANCIA 23 agosto de 2023.pdf
58K

CERTIFICACION MILITACNCIA 13 octubre 2023.pdf
58K

TARJETON ALCALDIA MITÚ.pdf
470K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.3&disp=inline&realattid=f_lnpa4dy32&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.3&disp=inline&realattid=f_lnpa4dy32&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnpa11cq0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnpa11cq0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lnpa43a11&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lnpa43a11&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_lnpa4jsz3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_lnpa4jsz3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_lnpa4p704&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_lnpa4p704&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_lnpa5mem5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b09c0d7897&view=att&th=18b2b85945ed11d4&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_lnpa5mem5&safe=1&zw


18/12/23, 17:52 Gmail - PQRS CNE-E-DG-2023-052399 - 14 octubre 2023

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b09c0d7897&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1779761430690743606&simpl=msg-f:17797614306907436… 1/1

YULI ORTEGA WATSON <yo307562@gmail.com>

PQRS CNE-E-DG-2023-052399 - 14 octubre 2023
1 mensaje

No Responder CNE <norespondercne@cne.gov.co> 14 de octubre de 2023, 14:45
Para: "yo307562@gmail.com" <yo307562@gmail.com>

Apreciado (a) Señor(a): YULI ORTEGA WATSON

Fecha: 14 octubre 2023

Gracias por comunicarse con la Oficina de Atención y Orientación Ciudadana del Consejo Nacional Electoral CNE. Se
informa que su solicitud de PQRSD ha sido registrada en el sistema satisfactoriamente. con el número de CNE-E-DG-
2023-052399

Cordialmente:

Consejo Nacional Electoral

Avenida Calle 26 # 51-50 Edificio Organización Electoral CAN (Bogotá - Colombia)

Conmutador: (57 1 2200 800) Ext 1816

atencionalciudadano@<mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co>cne.gov.co

[X]

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este
mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía
e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is
intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee
or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not
review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have
received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other
data bank. Thank you.

mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
http://cne.gov.co/
http://cne.gov.co/


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
Horario de atención lunes a viernes 8:00 am a 5:00 pm 

PBX 2200800, www.cne.gov.co 
Email: atencionalciudadano@cne.gov.co

CNE-S-2023-007631-DVIE-700

LA ASESORÍA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

CERTIFICA

Que, una vez revisado el Sistema de Identificación y Registro de Afiliados, NO se 

encontró registro de afiliación del ciudadano Marco Alirio Porras Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 18.205.345, como afiliado a alguna 

organización política.

Que, la información aquí contenida corresponde a los datos suministrados por los 

partidos y movimientos políticos a través de la plataforma R.U.P.Y.M.P, en 

cumplimiento del deber de reportar las novedades de afiliación y desafiliación 

dispuesto en el numeral 6.3 y 6.8 del artículo 6 de la Resolución No. 0266 del 
31 de enero de 2019.

El presente certificado se expide en atención al Sr. Carlos Ivan Melendez Moreno, 

requerido mediante Auto No. 2023-192 del Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Mitú,  el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés(2023). 

@Firma_78762661
FlagSigned_78762661

CARLOS JAVIER HOYOS PEREZ

CNE-S-2023-007631

http://www.cne.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co


Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
Horario de atención lunes a viernes 8:00 am a 5:00 pm 

PBX 2200800, www.cne.gov.co 
Email: atencionalciudadano@cne.gov.co

Asesor
Dirección de Vigilancia e Inspección Electoral

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: YURI MARIA PACHON QUINTERO - Técnico Operativo
Revisó:  - 
Aprobó:  

CNE-S-2023-007631

http://www.cne.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
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